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Penal, de este Ministerio.

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Ovidio 
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Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Juan Carlos 
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TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA
Corte Disciplinaria Judicial

Decisión mediante la cual se declara Desistido el Recurso de 
Apelación interpuesto por la ciudadana Maris Samiramis 
Jiménez, en su cualidad de denunciante, contra la Sentencia 
N° TDJ-SID-2016-031, dictada por el Tribunal Disciplinario 
Judicial, en fecha 30 de junio de 2016.

PODER CIUDADANO
Consejo Moral Republicano

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Tarek 
Willians Saab, en su carácter de Fiscal General de la 
República Bolivariana de Venezuela, como Presidente del 
Consejo Moral Republicano, para el período correspondiente 
al año 2018.

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana María 

Esther Carrillo, como Directora General, Encargada, de la 
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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
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 REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DESPACHO DEL PRESIDENTE 

Decreto Nº 3.241 10 de enero de 2018 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; en ejecución de las atribuciones que le confieren los 
numerales 2 y 16 del artículo 236 ejusdem, concatenado con el 
artículo 46 del Decreto con Rango Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de la Administración Pública, en concordancia con lo 
establecido en los artículos 4°, 18, 19 y el numeral 7 del 
artículo 20 de la Ley del Estatuto de la Función Pública. 
 
 

TARECK EL AISSAMI 
Vicepresidente Ejecutivo de la República 

Por delegación del Presidente de la República Nicolás Maduro Moros, 
según Decreto N° 2.695 de fecha 25 de enero de 2017, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 41.082 de 

fecha 25 de enero de 2017, reimpreso en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 41.083  

de fecha 26 de enero de 2017. 
 
 

DECRETO  
 
 
Artículo 1°. Nombro como miembros de la Junta Directiva del 
Instituto Venezolano de los Seguros Sociales a los siguientes 
ciudadanos: 
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 REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DESPACHO DEL PRESIDENTE 

Decreto Nº 3.241 10 de enero de 2018 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; en ejecución de las atribuciones que le confieren los 
numerales 2 y 16 del artículo 236 ejusdem, concatenado con el 
artículo 46 del Decreto con Rango Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de la Administración Pública, en concordancia con lo 
establecido en los artículos 4°, 18, 19 y el numeral 7 del 
artículo 20 de la Ley del Estatuto de la Función Pública. 
 
 

TARECK EL AISSAMI 
Vicepresidente Ejecutivo de la República 

Por delegación del Presidente de la República Nicolás Maduro Moros, 
según Decreto N° 2.695 de fecha 25 de enero de 2017, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 41.082 de 

fecha 25 de enero de 2017, reimpreso en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 41.083  

de fecha 26 de enero de 2017. 
 
 

DECRETO  
 
 
Artículo 1°. Nombro como miembros de la Junta Directiva del 
Instituto Venezolano de los Seguros Sociales a los siguientes 
ciudadanos: 
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 REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DESPACHO DEL PRESIDENTE 

Decreto Nº 3.241 10 de enero de 2018 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; en ejecución de las atribuciones que le confieren los 
numerales 2 y 16 del artículo 236 ejusdem, concatenado con el 
artículo 46 del Decreto con Rango Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de la Administración Pública, en concordancia con lo 
establecido en los artículos 4°, 18, 19 y el numeral 7 del 
artículo 20 de la Ley del Estatuto de la Función Pública. 
 
 

TARECK EL AISSAMI 
Vicepresidente Ejecutivo de la República 

Por delegación del Presidente de la República Nicolás Maduro Moros, 
según Decreto N° 2.695 de fecha 25 de enero de 2017, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 41.082 de 

fecha 25 de enero de 2017, reimpreso en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 41.083  

de fecha 26 de enero de 2017. 
 
 

DECRETO  
 
 
Artículo 1°. Nombro como miembros de la Junta Directiva del 
Instituto Venezolano de los Seguros Sociales a los siguientes 
ciudadanos: 
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 REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DESPACHO DEL PRESIDENTE 

NOMBRES Y APELLIDOS CEDULA DE 
IDENTIDAD CARGO 

INDHRIANA MARÍA 
PARADA RODRÍGUEZ V- 16.541.287 MIEMBRO 

PRINCIPAL 

EXAVIER GREGORY 
CAMPOS CALDERÓN V- 5.257.855 MIEMBRO 

PRINCIPAL 

 
 
Artículo 2°. Se deroga cualquier disposición que colida con 
este Decreto. 
 
 
Artículo 3°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 
 
Dado en Caracas, a los diez días del mes de enero de dos mil 
dieciocho. Años 207° de la Independencia, 158° de la 
Federación y 18° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

TARECK EL AISSAMI 
Vicepresidente Ejecutivo de la República 
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 REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DESPACHO DEL PRESIDENTE 

Decreto N° 3.242 10 de enero de 2018 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la nación venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso de la patria y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que me confieren 
los numerales 2 y 16 del artículo 236 ejusdem, concatenado 
con el artículo 26 de la Ley de Transporte Terrestre y, con lo 
previsto en los artículos 4º, 18, 19 y numeral 7 del artículo 20 
de la Ley del Estatuto de la Función Pública. 
 
 

DECRETO 
 
 
Artículo 1º. Nombro al ciudadano ENRIQUE JOSÉ 
QUINTANA SIFONTES, titular de la cédula de identidad  
Nº V-9.818.826, como PRESIDENTE DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE TRANSPORTE TERRESTRE (INTT), adscrito 
al Ministerio del Poder Popular para el Transporte, con las 
competencias inherentes al referido cargo, de conformidad con 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
 
Artículo 2º. Delego en el Ministro del Poder Popular para el 
Transporte, la juramentación del referido ciudadano. 
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 REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DESPACHO DEL PRESIDENTE 

Decreto N° 3.242 10 de enero de 2018 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la nación venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso de la patria y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que me confieren 
los numerales 2 y 16 del artículo 236 ejusdem, concatenado 
con el artículo 26 de la Ley de Transporte Terrestre y, con lo 
previsto en los artículos 4º, 18, 19 y numeral 7 del artículo 20 
de la Ley del Estatuto de la Función Pública. 
 
 

DECRETO 
 
 
Artículo 1º. Nombro al ciudadano ENRIQUE JOSÉ 
QUINTANA SIFONTES, titular de la cédula de identidad  
Nº V-9.818.826, como PRESIDENTE DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE TRANSPORTE TERRESTRE (INTT), adscrito 
al Ministerio del Poder Popular para el Transporte, con las 
competencias inherentes al referido cargo, de conformidad con 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
 
Artículo 2º. Delego en el Ministro del Poder Popular para el 
Transporte, la juramentación del referido ciudadano. 
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 REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DESPACHO DEL PRESIDENTE 

Decreto N° 3.242 10 de enero de 2018 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la nación venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso de la patria y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que me confieren 
los numerales 2 y 16 del artículo 236 ejusdem, concatenado 
con el artículo 26 de la Ley de Transporte Terrestre y, con lo 
previsto en los artículos 4º, 18, 19 y numeral 7 del artículo 20 
de la Ley del Estatuto de la Función Pública. 
 
 

DECRETO 
 
 
Artículo 1º. Nombro al ciudadano ENRIQUE JOSÉ 
QUINTANA SIFONTES, titular de la cédula de identidad  
Nº V-9.818.826, como PRESIDENTE DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE TRANSPORTE TERRESTRE (INTT), adscrito 
al Ministerio del Poder Popular para el Transporte, con las 
competencias inherentes al referido cargo, de conformidad con 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
 
Artículo 2º. Delego en el Ministro del Poder Popular para el 
Transporte, la juramentación del referido ciudadano. 
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 REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DESPACHO DEL PRESIDENTE 

Artículo 3º. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 
 
 
Dado en Caracas, a los diez días del mes de enero de dos mil 
dieciocho. Años 207° de la Independencia, 158° de la 
Federación y 18° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 
 
Refrendado 
El Vicepresidente Ejecutivo 
de la República y Primer Vicepresidente 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

TARECK EL AISSAMI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

CARLOS ALBERTO OSORIO ZAMBRANO 
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 REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DESPACHO DEL PRESIDENTE 

Decreto Nº 3.243  10 de enero de 2018 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
los principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que me confieren 
los numerales 2 y 16 del artículo 236 ejusdem, en concordancia 
con los artículos 34, 46 y 69 del Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, de 
acuerdo a lo preceptuado en los artículos 4°, 18, 19 y el 
numeral 5 del artículo 20 de la Ley del Estatuto de la Función 
Pública. 
 
 
 

DECRETO 
 
 
Artículo 1°. Nombro al ciudadano CARLOS ANTONIO 
ALCALÁ CORDONES, titular de la cédula de identidad  
N° V-5.889.707, como VICEMINISTRO DE 
PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO INTEGRAL DEL 
TRANSPORTE, del Ministerio del Poder Popular para el 
Transporte, con las competencias inherentes al referido cargo, 
de conformidad con el ordenamiento jurídico vigente. 
 
 
Artículo 2°. Delego en el Ministro del Poder Popular para el 
Transporte, la juramentación del referido ciudadano. 
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Decreto 3.243 Pág. 2 
 REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DESPACHO DEL PRESIDENTE 

Artículo 3º. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de 
su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela. 
 
 
Dado en Caracas, a los diez días del mes de enero de dos mil 
dieciocho. Años 207° de la Independencia, 158° de la 
Federación y 18° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 
 
Refrendado 
El Vicepresidente Ejecutivo 
de la República y Primer Vicepresidente 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

TARECK EL AISSAMI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

CARLOS ALBERTO OSORIO ZAMBRANO 
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 REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DESPACHO DEL PRESIDENTE 

Decreto Nº 3.244  10 de enero de 2018 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la Patria venezolana, basado en 
los principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, y en ejercicio de las atribuciones que me confieren 
los numerales 2 y 16 del artículo 236 ejusdem, concatenado 
con el artículo 34 y 46 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza 
de Ley Orgánica de la Administración Pública, en concordancia 
con la Cláusula Décima Sexta del Acta Constitutiva Estatutaria 
de la Empresa Mixta “Planta de Autobuses Yutong 
Venezuela, S.A.” 
 
 

DECRETO 
 
 

Artículo 1. Nombro a la Junta Directiva de la Empresa Mixta 
“Planta de Autobuses Yutong Venezuela, S.A.”, a los 
siguientes ciudadanos: 
 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA  
EL TRANSPORTE 

 
DIRECTORES PRINCIPALES 

CHRISTOPHER A. MARTÍNEZ B. C.I. V-13.969.093 

CLAUDIO ROMÁN FARÍAS ARIAS C.I. V-6.974.497 

DIRECTORES SUPLENTES 

JONATHAN RAFAEL MILLÁN ZAMBRANO C.I. V-12.304.216 

RICARDO JOSÉ FIGUEROA DE SOUSA C.I. V-17.688.249 
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE ECONOMÍA 
Y FINANZAS 
 

DIRECTORES PRINCIPALES 

GABRIELA SÁNCHEZ OCANTO C.I. V-15.920.868 

ANTONIO JOSÉ PÉREZ SUÁREZ C.I. V-12.389.887 

 
DIRECTORES SUPLENTES  
MAGLENY ZAKIRA AINAGAS MACHUCA C.I. V-13.126.551 

OSCAR ALBIN DÁVILA RONDÓN C.I. V-12.350.175 

 
 
Artículo 2°. Los funcionarios designados en el presente 
Decreto, ejercerán las atribuciones inherentes a los referidos 
cargos de conformidad con el ordenamiento jurídico vigente. 
 
 
Artículo 3°. Delego en el Ministro del Poder Popular para el 
Transporte, la instrumentación de la Junta Directiva mediante 
Acta de Asamblea Extraordinaria de Accionistas. 
 
 
Artículo 4°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de 
su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela. 
 
 
Dado en Caracas, a los diez días del mes de enero de dos mil 
dieciocho. Años 207° de la Independencia, 158° de la 
Federación y 18° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
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Refrendado 
El Vicepresidente Ejecutivo 
de la República y Primer Vicepresidente 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

TARECK EL AISSAMI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

CARLOS ALBERTO OSORIO ZAMBRANO 
 
 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA RELACIONES INTERIORES, 

JUSTICIA Y PAZ
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